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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA-CONSTITUTIVA 
CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 11 DE JUNIO DE 
2.011, EN PRIMERA CONVOCATORIA.   
 

En Monesterio a 11 de junio 
de 2.011, siendo las doce horas, se 
reúnen en el Auditorio de la Casa 
municipal de la Cultura, habilitado 
como Salón de Sesiones del Pleno, 
las personas anteriormente 
relacionadas, que han sido declaradas 
concejales electos en virtud de las 
Elecciones Locales celebradas el 
pasado día 22 de Mayo de 2.011. Los 
reunidos están asistidos por el 
Secretario de la Corporación D. José 
Antonio Ledesma Mestre.  

  
ASISTENCIA: Concurren a 

la presente Sesión los Sres. 
Concejales que al margen se citan.  
No asisten ni justifican con suficiente 
antelación la causa motivadora de su 
no asistencia D. José Antonio 

Calderón Zapata, D, Francisco Megías Cantillo, ni Dª Cristina Vicente Romero. 
 
 Es objeto de la reunión la celebración de la sesión constitutiva de la Corporación y 
la elección de Alcalde, conforme a lo establecido en los artículos 195 y 196 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General (LOREG), el artículo 37 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
PRIMERO.- CONSTITUCIÓN DEL NUEVO AYUNTAMIENTO Y ELECCIÓN 
DEL TITULAR DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA. 
 

Declarada abierta la Sesión por la Mesa de edad, el Sr. Secretario procede a dar 
lectura de la normativa reguladora de la constitución del nuevo Ayuntamiento, 
refiriéndose al artículo 195 1.2.3. de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

MARGEN QUE SE CITA: 
 
Sres. Concejales presentes: 
D. ANTONIO GARROTE LEDESMA 
D. FRANCISCO JOSÉ ACEITÓN DELGADO 
Dª MARÍA NOELIA SILVA COTE 
D. FRANCISCO JAVIER AMADOR HIERRO 
Dª ALICIA SAYAGO GALLEGO 
D. JOSE FÉLIX LANCHARRO PARRA 
D. JUAN MOLINA LOPEZ 
Dª FÁTIMA MARÍA DELGADO BERMEJO 
 
Sres. Concejales ausentes: 
D. JOSÉ ANTONIO CALDERÓN ZAPATA 
D. FRANCISCO MEGÍAS CANTILLO 
Dª CRISTINA VICENTE ROMERO 
 
Secretario de la Corporación: 
D. JOSÉ ANTONIO LEDESMA MESTRE 
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“1. Las Corporaciones municipales se constituyen en sesión pública el vigésimo 
día posterior a la celebración de las elecciones, salvo que se hubiese presentado recurso 
contencioso-electoral contra la proclamación de los concejales electos, en cuyo supuesto 
se constituyen el cuadragésimo día posterior a las elecciones. 

2. A tal fin, se constituye una Mesa de edad integrada por los elegidos de mayor y 
menor edad, presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea de la 
Corporación.” 

 Se procede a constituir la Mesa de Edad, integrada por los elegidos de mayor y 
menor edad presentes en el acto, y de la que será Secretario el que lo sea de la 
Corporación, según dispone el artículo 195.2 de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
quedando integrada por: D. Antonio Garrote Ledesma, Concejal asistente de mayor edad, 
como Presidente; por D. José Félix Lancharro Parra, Concejal de menor edad y por José 
Antonio Ledesma Mestre, Secretario de la Corporación. 
 

Seguidamente, el Secretario da cuenta del Acta de Proclamación de electos 
remitida por la Junta Electoral de Zona de Zafra y que dice lo siguiente: “En Zafra, siendo 
las 12,13 horas del día 30 de mayo de 2011, se reúne la Junta Electoral para proceder a la 
proclamación oficial de candidatos electos a Concejales en las elecciones locales 
celebradas en el municipio de Monesterio: Número de electores 3.438; número de 
votantes 2.658; número de votos a favor de candidaturas 2.583; número de votos en 
blanco 40; número de votos válidos 2.623 y número de votos nulos 40. Los números de 
votos obtenidos por cada candidatura son los siguientes: Partido Popular (PP): 353 votos; 
Partido Socialista Obrero Español (PSOE): 1.469 votos; Socialistas Independientes de 
Extremadura (SIEX): 607 votos; Izquierda Unida: 154 votos. Partido Popular tiene un 
Concejal electo, Partido Socialista Obrero Español tiene siete Concejales electos, 
Socialistas Independientes de Extremadura tiene tres Concejales electos e Izquierda Unida 
no tiene ningún Concejal electo. De acuerdo con estos resultados, y teniendo en cuenta la 
renuncia presentada ante la Junta Electoral de Zona por Dª. Elisabet Delgado Villalba 
alegando motivos de incompatibilidad ante lo que la misma Junta a expedido credencial a 
favor del candidato siguiente en la lista del partido político SIEX,  se proclaman electos a 
los siguientes candidatos:  

 
Por el PSOE:  D. Antonio Garrote Ledesma 
  D. Francisco José Aceitón Delgado 
  Dª María Noelia Silva Cote 
  D. Francisco Javier Amador Hierro 
  Dª Alicia Sayago Gallego 
  D. José Félix Lancharro Parra 
  D. Juan Molina López 
 
Por el SIEX: D. José Antonio Calderón Zapata 
  D. Francisco Megías Cantillo 
  Dª Cristina Vicente Romero 
 
Por el PP: Dª Fátima María Delgado Bermejo”. 
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A continuación el Sr. Secretario expone que se deben comprobar las credenciales 
emitidas por la Junta Electoral de Zona de Zafra, acto que previamente se ha llevado a 
cabo en la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
Igualmente, el Sr. Secretario hace constar que, conforme a lo establecido en el 

artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
todos los electos han presentado declaración sobre bienes patrimoniales, de actividades y 
causas de incompatibilidad. 

 
Se da lectura al artículo 108.8 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 

que establece: “En el momento de tomar posesión y para adquirir la plena condición de 
sus cargos, los candidatos electos deben jurar o prometer acatamiento a la Constitución, 
así como cumplimentar los demás requisitos previstos en las Leyes o reglamentos 
respectivos”. 
 

Por el Sr. Presiente de la Mesa se va nombrando uno por uno a los Sres. 
Concejales electos con el fin de que lean la fórmula de juramento o promesa sobre el atril. 
Los Sres. Concejales proceden a prestar promesa o juramento de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución 
como norma fundamental del Estado, haciéndolo ante todos los presentes, por el orden en 
que figuran en las Certificaciones de la Junta Electoral de Zona. Todos los Sres. 
Concejales prometen el cargo, excepto la Sra. Delgado Bermejo que presta juramento. 
 

El Sr. Presidente de la Mesa declara constituida la Corporación Municipal, de 
conformidad con el artículo 195.4 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 
 
ELECCIÓN DE ALCALDE 
 
 Por el Sr. Secretario se da lectura al artículo 196 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

“En la misma sesión de constitución de la Corporación se procede a la elección de 
Alcalde, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a. Pueden ser candidatos todos los concejales que encabecen sus correspondientes 
listas. 

b. Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los concejales es 
proclamado electo. 

c. Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado Alcalde el concejal que 
encabece la lista que haya obtenido mayor número de votos populares en el 
correspondiente municipio. En caso de empate se resolverá por sorteo”. 

 A continuación el Sr. Presidente de la Mesa pregunta a los Sres. Concejales que 
encabezan su correspondiente lista su voluntad de ser candidato, haciéndolo 
afirmativamente los siguientes 
 

D. Antonio Garrote Ledesma, cabeza de lista del PSOE.  
Dª Fátima María Delgado Bermejo, cabeza de lista del PP. 
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El Sr. Presidente de la Mesa pregunta a los Sres. Concejales si desean que la 
votación sea secreta u ordinaria. No planteándose inconveniente por ninguno de los Sres. 
reunidos, se procede a realizar la elección mediante votación ordinaria a mano alzada, 
siendo el resultado de la misma: 

 
D. Antonio Garrote Ledesma, 7 votos  
Dª Fátima María Delgado Bermejo, 1 voto. 
Abstenciones, ninguna. 

 
En consecuencia, siendo ocho el número de Concejales presentes y siete los votos 

exigidos para conformar  la mayoría absoluta necesaria sobre los once miembros que de 
derecho deben componer la Corporación,  resulta elegido D. Antonio Garrote Ledesma 
que queda proclamado Alcalde, aceptando el cargo y prometiendo cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo de Alcalde con lealtad al Rey y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado, pasando D. Antonio Garrote Ledesma a ocupar la 
Presidencia. 

En este momento, el Sr. Secretario da lectura al artículo 36.2 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales, que dice lo siguiente: “ Los 
Secretarios e Interventores tomaran las medidas precisas para que el día de la constitución 
de las nuevas Corporaciones Locales se efectúe un arqueo y estén preparados y 
actualizados los justificantes de las existencias en metálico o valores propios de la 
Corporación, depositados en la caja municipal o entidades bancarias, así como la 
documentación relativa al inventario del patrimonio de la Corporación y de sus 
organismos autónomos”. El Sr. Secretario manifiesta que en la Sesión Plenaria celebrada 
el día 31 de diciembre de 2009 se aprobó una rectificación del inventario de bienes de la 
Corporación, del cual hace entrega al Sr. Alcalde. Así mismo hace entrega del Acta de 
Arqueo del Ayuntamiento. 

A continuación el Sr. Alcalde  concede la palabra a los Sres. Concejales que han 
presentado su candidatura a la Alcaldía en este solemne acto. 
 
 Por el Partido Popular interviene Dª Fátima María Delgado Bermejo para 
manifestar lo siguiente:  
 

“Queridos compañeros de Corporación, estimadas autoridades, amigas y amigos, 
queridos vecinos todos. Muy buenos días. 
 Quisiera que, al tomar por primera vez la palabra en esta legislatura como 
Concejal de Monesterio, mis primeros sentimientos sean compartidos de felicitación y de 
agradecimiento. 
 Felicidades en primer lugar, a todos y cada uno de los vecinos de Monesterio. El 
pasado 22 de mayo dimos, con nuestra masiva asistencia a las urnas, una verdadera 
lección de responsabilidad democrática. 
 Quisiera felicitar también a todos los concejales y concejalas de la Corporación 
que hoy se constituye, especialmente a nuestro Alcalde, y al Partido Socialista por ganar 
las elecciones con amplia mayoría, aunque ya lo hice personalmente la noche electoral. 
Impedientemente de la candidatura de la que formáramos parte y de la adscripción 
ideológica de cada uno, los ciudadanos de Monesterio nos ha encomendado a todos y cada 
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uno de nosotros una importante tarea: trabajar por nuestro pueblo, por su presente y por su 
futuro. 
 Estoy completamente segura que cada uno de nosotros, desde el lugar que nos 
corresponda por el mandato de los ciudadanos, nos dejaremos lo mejor de nosotros 
mismos para no defraudar este importante caudal de confianza. 
 Quiero agradecer también a mis compañeros de partido y a mis amigos todo el 
trabajo desarrollado en los últimos meses, y su apoyo especialmente. 
 Creo que la gestión pública honesta y profesional debe llevarse a cabo desde unos 
principios muy concretos, principios en los que creo profundamente y con los cuales la 
gestión municipal alcanza su verdadera naturaleza. Esos principios son el trabajo 
incansable, el diálogo permanente y la cercanía a los verdaderos problemas de los 
monesterienses. Sin estos tres pilares y, fundamentalmente, sin el afán por trabajar 
siempre de forma decidida por los ciudadanos de Monesterio, nuestro cometido en el 
Ayuntamiento no tendría sentido. Y eso es lo que espero que se aplique, el trabajo sensato 
con el mayor de los sentidos comunes. 
 Decía Víctor Hugo que “el futuro tiene muchos nombres. Para los débiles es lo 
inalcanzable. Para los temerosos, lo desconocido. Para los valientes es la oportunidad.” 
Para mi y para el Partido Popular hoy, 11 de junio de 2011, el futuro no es ni algo 
inalcanzable, ni algo totalmente desconocido, sino una buena oportunidad de seguir 
creciendo en libertad y prosperidad, y por supuesto la oportunidad de algún día poder 
llevar a cabo nuestras ideas. Por conseguirlo trabajaremos estos próximos cuatro años. 
 Quiero decirle hoy, Alcalde, que tendrá nuestro apoyo en las iniciativas que 
aumenten el bienestar, la integración social y la superación de las desigualdades entre 
vecinos. Y a usted y a nuestros votantes y vecinos, les aseguro nuestra vigilancia y control 
democrático también en todos sus actos. La exigencia de buen gobierno y la garantía que 
queremos ser, que queremos representar que Monesterio no dé un paso atrás en esos 
niveles de calidad y de bienestar. En lo primero, nos va a tener siempre a su lado; en lo 
segundo, sin duda, nos va a tener usted enfrente, liderando la exigencia ciudadana de 
rectificación cuando consideremos equivocadas sus decisiones. Y siempre proponiendo 
políticas alternativas, en el sentido de mejorar la vida de nuestros vecinos y el prestigio de 
nuestro pueblo. Sr. Alcalde, le deseo suerte, le deseamos todo el grupo popular, suerte y 
acierto por el bien de este pueblo. A los vecinos les aseguramos nuestro trabajo, nuestra 
exigencia y también nuevas ideas. Siempre contaremos con ellos y vamos a empeñar todas 
nuestras capacidades para transmitirles confianza. Una vez más, suerte. Muchas gracias.” 
 
 A continuación el Sr. Alcalde toma la palabra para manifestar  lo que sigue:  
 

“En primer lugar agradecer al pueblo de Monesterio la madurez política que ha 
demostrado durante todo proceso electoral y el día de las Elecciones Locales y 
Autonómicas de mayo de 2.011. Quisiera agradecer también a todas las personas que han 
confiado y apoyado al Partido que represento.  Hoy culmina este proceso electoral con la 
elección de Alcalde, y se  respalda mayoritariamente una forma de organización y de 
gestión de los asuntos públicos de Monesterio en la que todos los representantes 
municipales, incluso los concejales en la oposición, cada uno con su ideología, han 
trabajado en su mayoría durante la anterior legislatura por el pueblo de Monesterio.  

El resultado de las elecciones del 22 de mayo de 2.011 demuestra que una forma 
de gobernar haciendo bien las cosas en Monesterio y mirando al futuro, es posible. Por  
tanto, en primer lugar agradecer la confianza depositada y felicitar a todos y cada uno de 
los habitantes de Monesterio que participaron en las Elecciones Locales y Autonómicas de 
mayo de 2.011, y confiaron su voto en Partido Socialista Obrero Español al cual 
represento. 
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 La legislatura anterior fue difícil y complicada. Hace cuatro años la visión que 
teníamos del futuro no ha tenido nada que ver con la realidad, igualmente de complicada 
ha sido la campaña electoral, pero considero que es el momento de dar por zanjado lo 
sucedido en el proceso electoral e iniciar un nuevo periodo en el que desde el Partido 
Socialista queda tendida la mano a todos los grupos de la oposición que  quieran de forma 
honesta trabajar por Monesterio, en la línea a que ha hecho referencia la representante del 
Partido Popular, Dª Fátima María Delgado Bermejo.  

Estarán abiertas las puertas del Ayuntamiento y de la Alcaldía para todas las 
iniciativas que supongan un bien para Monesterio,  dando cauce a la participación de los 
distintos sectores  y poder continuar con el trabajo que iniciamos hace cuatro años.  

La presente legislatura va a ser difícil y complicada, mucho más que la anterior, y 
creo que  el esfuerzo de todos, Monesterio en su conjunto, de los representantes políticos 
en el Ayuntamiento y la ciudadanía de Monesterio va a permitir que este pueblo siga 
avanzando desde la armonía y la convivencia de todos sus habitantes. Gente que trabaja y 
dedica su tiempo para y por Monesterio. Desde nuestro partido siempre hemos defendido 
la participación, los cambios tranquilos y la posibilidad de tener ideas o proyectos en los 
cuales quepa la mayor gente posible. Dijimos hace cuatro años que el Ayuntamiento de 
Monesterio iba a estar abierto a todos los ciudadanos, y así ha sido, independientemente 
de cualquier ideología política. En esta misma línea se va a continuar, pues consideramos 
que es un principio básico de desarrollo, prestando servicios e intentando consolidar estos 
servicios de forma sostenible y creando los que sean necesarios. 

 Evidentemente el empleo y el desarrollo será nuestro eje principal como se ha 
propuesto en la campaña electoral. Tenemos un programa electoral y es el que trataremos 
de llevar a cabo adecuándonos a las situaciones que se vayan presentando, de la misma 
forma que se ha hecho en la legislatura que hoy finaliza. 

 Considero sinceramente que Monesterio ha dado un ejemplo de madurez política, 
independientemente de que una opción política sea más votada que otra. Monesterio sabe 
lo que quiere y sabe a quien quiere al frente del Ayuntamiento y a la Alcaldía y en esta 
legislatura a cada uno le ha dado su representación. Aquí, hoy, nosotros estamos presentes  
y faltan otros, cada uno tiene su responsabilidad. Nosotros volveremos a tener las puertas 
abiertas a todo el mundo que quiera luchar por y para Monesterio y en esa línea 
seguiremos durante estos cuatros años de duro trabajo que nos espera. Va a ver alguna 
modificación en cuanto a la forma de estructurar el gobierno municipal, pero la idea 
básica es la que hemos mantenido durante estos cuatros años y será intentando llevar a 
efecto nuestro programa electoral, independientemente que en otras instituciones puedan 
estar unos u otros, pues consideramos que Monesterio ha votado este programa.  

Para finalizar, volver a agradecer a Monesterio la confianza depositada, a los 
votantes de nuestra opción política por esa confianza que nos han demostrado, también 
agradecer a todos los que han colaborado con nosotros dentro y fuera de nuestro partido, 
en esta campaña electoral y durante todos estos años. Quisiera hacer especial mención a 
los concejales Dª Máxima Calderón y Dº Antonio Parra que desde este momento ya no 
forman parte de la nueva Corporación, pero sin lugar a dudas continuarán y siguen 
colaborando con nosotros en este proyecto político y social que para nuestro partido se 
llama Monesterio.  

Agradecer vuestra presencia, e insistir que nos encontramos a vuestra disposición 
como lo hemos estado durante estos cuatros años, con la confianza de que dentro de los 
años siguientes el Partido Socialista Obrero Español pueda verse de nuevo respaldado en 
su mayoría por el pueblo de Monesterio. Muchas gracias a todos los asistentes y a los que 
no han podido asistir, pero que sé que nos apoyan y que confían en nosotros y desear a 
todos los componentes de la Corporación el mayor de los éxitos en su trabajo, 
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independientemente de la ideología política, porque ello redundara positivamente en 
Monesterio y en su Ayuntamiento. Muchas gracias a todos.”. 
 
 

Llegados a este punto el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 12,45 horas, 
extendiéndose para constancia la presente acta de todo lo cual yo como Secretario doy fe. 


